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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERA-
LES del índice de enmiendas al articulado presentadas
en relación con la proposición de Ley sobre los dere-
chos de información concernientes a la salud y la
autonomía del paciente, y la documentación clínica
(núm. expte 124/000002).

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de sep-
tiembre de 2001.—P. D. La Secretaria General del
Congreso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.
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